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 ¿Qué es trata de personas?

Es la captación, enganche, traslado, 
transporte, retención, entrega, recepción 
y/o alojamiento de una persona por diversos 
medios con el fin de explotarla. Es un delito 
y se castiga con la cárcel. 

Las acciones que realizan las personas 
tratantes son: 
Captar y/o enganchar y/o trasladar y/o 
transportar y/o retener y/o entregar y/o 
recibir y/o alojar a una persona con el fin de 
EXPLOTARLA.
Estas personas tratantes se aprovechan de 
los sueños y esperanzas de las víctimas. 

Las personas tratantes utilizan varias 
formas para enganchar, controlar y/o 
retener a sus víctimas, como: 
Amenazas, uso de la fuerza, engaño, 
violencia física, de abuso de poder, crear 
dependencia a las drogas o emocional, 
crear deudas ficticias y despojar a la 
víctima de sus documentos de identidad, 
entre otras.

La finalidad de las y los tratantes es 
explotar a las víctimas o entregarlas a un 
tercero para explotarlas en cualquiera de 
sus formas: 
• Sexual. 
• Trabajos forzados.
• Extracción de órganos.
• Esclavitud o servidumbre.

Formas en las que opera
la trata de personas

¿QUÉ SE
HACE?

(Acciones)

¿CÓMO
SE HACE?

(Medios)

¿PARA
QUÉ

SE HACE?
(Fines)
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Acciones en las que
opera la trata de personas
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Las formas más comunes de
 enganche/captación

Las formas más comunes son: 

1. El engaño y la manipulación sentimental 
Las personas tratantes los utilizan para 
jugar con tus sentimientos. En la mayoría 
de los casos suelen prometer matrimonio 
e incluso casarse. El tratante se hace 
pasar por una persona de buena posición 
económica. 

Recuerda siempre:
• Si buscas hacer amistades en las redes 
sociales no proporciones datos personales. 
• Mantenén tus redes sociales 
exclusivamente para amigos/as que 
conozcas personalmente.

Si te citas con alguien que conociste en una 
red social,cerciorate de que alguien sepa 
tu localización y considera que alguien te 
acompañe para que pueda reaccionar en 
caso necesario.
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2. Falsas promesas de trabajo.
Cuidado con las personas o empresas 
que ofrecen atractivas oportunidades de 
trabajo. Los tratantes buscarán la manera 
de engancharte, aprovechándose de tus 
necesidades. 

Nunca olvides: 
• Buscar información sobre la persona y 
empresa que ofrece el empleo.
• Cerciórate que la entrevista es real.
• No entregues un documento hasta 
cerciorarte de que la empresa existe.
• Avisar a alguien de confianza en dónde 
será la entrevista o que un familiar o un 
amigo te acompañe al lugar donde se 
llevará a cabo.

• Revisar si la dirección del trabajo existe. 
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Tipos de trata de 
personas y sus fines

Una persona es víctima de trata cuando 
una o varias personas captan, enganchan, 
transportan, transfieren, retienen, 
entregan, reciben o alojan a una o varias 
personas con fines de explotación, se 
aprovechan de su vulnerabilidad para, sin 
su consentimiento y/o ejerciendo abuso 
de poder, obligarla a trabajar o a realizar 
actividades mediante engaños, violencia 
física o moral y amenazas de daño o de 
denuncia ante autoridades. 

Existen diferentes tipos de explotación:

Cuando una persona es dominada y 
considerada propiedad de otra, sin 
permitirle ejercer su libertad y/o adquirir 
bienes. 

Cuando una persona con deudas es 
obligada a prestar sus servicios o de 
alguien a su cargo para pagarlas. Dichos 
servicios no suelen ser equitativos con 
la deuda, ni se define su duración ni en 
qué consistirán.

Cuando una persona es obligada a vivir y 
trabajar tierras de cultivo que no son de 
su propiedad.

ESCLAVITUD

SIERVO POR
DEUDAS

SIERVO POR
GLEBA

NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

USADOS EN
ACTIVIDADES
DELICTIVAS
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Cuando se obliga a alguien a realizar 
actividades sexuales como:
• Relaciones sexuales.
• Pornografía.
• Exhibiciones sexuales en eventos 

públicos o privados.
• Cualquier otra de índole sexual.

Cuando personas menores de 18 años 
de edad son obligadas a cometer una o 
más actividades ilegales.  

Cuando alguien es obligado a trabajar  o 
a servir involuntariamente.

Cuando una persona es obligada a 
casarse o a hacerlo a cambio de un 
beneficio o pago.

Cuando alguien trabaja más horas de las 
establecidas en la ley, sin pago de horas 
extras; en condiciones antihigiénicas o 
peligrosas, y/o con un salario por debajo 
de lo establecido en la ley.

Cuando se obliga a una persona a pedir 
limosna o caridad.

Cuando con fines de explotación o de 
abuso, una persona entrega, vende o 
recibe a niñas y/o niños en adopción 
fuera de la ley.

EXPLOTACIÓN
SEXUAL

NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

USADOS EN
ACTIVIDADES
DELICTIVAS

TRABJAO
FORZADO

MATRIMONIO
FORZADO

EXPLOTACIÓN
LABORAL

MENDICIDAD

ADOPCIÓN
ILEGAL
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Cuando a una persona le extraen contra 
su voluntad órganos, tejidos o células 
de forma gratuita o a cambio de un 
beneficio o pago.

Cuando a alguien se le aplican 
procedimientos, técnicas o 
medicamentos no aprobados 
legalmente y que contravengan las 
disposiciones legales.

EXTRACCIÓN
DE ÓRGANOS,

TEJIDOS O
CÉLULAS

EXPERIMENTACIÓN
BIOMÉDICA

ILÍCITA
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Identificación de víctimas 

Los lugares más frecuentes donde se 
pueden encontrar son:

• Clubes nocturnos, bares y/o restaurantes.
• Fábricas.
• Hoteles.
• Establecimientos de masaje.
• Campos de siembra.
• En las calles/semáforos.
• En el metro.
• Autobuses y aeropuertos.
• Hospitales.
• En sus hogares (pueden ser explotadas
 por su familia).
• Mercados.
• Taxis.
• Internet.

Recuerda que las personas tratantes pueden 
ser en ocasiones cercanas y/o conocidas de 
la víctima.
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Ser tratada/o con humanidad, respeto, 
sin prejuicios ni discriminación 
en cuanto a tu sexo, género, edad, 
nacionalidad, etnia, si tienes alguna 
discapacidad o situación económica.  

Recibir atención médica y psicológica 
urgente y no urgente sin costo si así lo 
deseas, puedes elegir el sexo o género 
de la persona que quieres que te asista. 

Recibir asesoría jurídica gratuita si 
así lo deseas, puedes elegir el sexo o 
género de la persona que quieres que 
te represente. 

Tener un período de restablecimiento 
y de reflexión de al menos 30 días 
durante el cual estarás protegida/o, 
frente a una deportación inmediata o 
cualquier otro peligro. 

Recibir alojamiento temporal para 
que te sientas protegida/o y segura/o, 
en el refugio encontrarás personal 
capacitado para cuidarte y todos los 
servicios indispensables como lo son: 
un lugar para dormir, alimentos y 
donde asearte. 

Recibir asistencia consular en caso 
de que no seas de este país y si eres 

Los derechos de las víctimas en 
materia de trata de personas

1.

2.

3.

4.

5.

6.
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de nacionalidad mexicana y te 
encuentras en el extranjero a recibir 
dicha asistencia del consulado.

A recibir información gratuita so-
bre oportunidades de empleo y 
ofertas de educación con el fin de 
que transformes tu proyecto de 
vida. 

Ser tratada/o con estricto apego 
a derecho, acceso inmediato a 
la justicia, la restitución de tus 
derechos y la reparación integral 
del daño sufrido. 

Estar presente en el proceso penal.

Que se garantice tu seguridad 
durante la investigación y sanción 
de las personas imputadas del 
hecho que la ley señala como delito. 

Requerir al juez/a que, al emitir 
una sentencia condenatoria, se 
determine la reparación integral 
del daño. 

Rendir o ampliar tus declaraciones 
sin ser identificada/o dentro de la 
audiencia, es la obligación el juez/a de 
resguardar tus datos personales y, si se 
solicita, se podrá hacerlo por medios 
electrónicos. 

Obtener copia simple gratuita y 
de inmediato de las diligencias en 
las que intervengas. 

7.

8.

9.
10.

11.

12.

13.
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Coadyuvar con el Ministerio Público 
y aportar datos, medios y pruebas 
durante el proceso. 

Conocer el todo momento el paradero 
del autor/a o partícipes del delito del 
que eres víctima. 

Ser notificada/o inmediatamente y 
proveído de la protección correspon-
diente, en caso de fuga del autor/a 
o partícipes del delito del que fuiste      
víctima. 

Al beneficio de la prueba anticipada, 
que podrá hacer valer el Ministerio 
Público de oficio o tu representante 
en caso de que seas menor de edad, 
mediante la ayuda de un especialista 
que pueda determinar la necesidad 
de obtener tu entrevista de manera 
anticipada, cuando por el trascurso 
del tiempo hasta que se llegase a la 
audiencia oral, no se pueda rendir tu 
testimonio o cuando la reiteración en 
su estado sea altamente perjudicial a 
tu desarrollo psicológico. 

Que se apliquen mecanismos 
judiciales y administrativos que te 
permita obtener una reparación 
mediante procedimientos expeditos, 
justos, poco costosos y accesibles. 

Que se eviten demoras innecesarias 
en la resolución de las causas y en la 
ejecución de los mandamientos o 

14.

15.

16.

17.

18.

19.
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decretos que concedan para tu 
reparación integral del daño.
 
Solicitar medidas de protección 
para ti y tu familia en caso de que 
te sientas amenazada/o o sientas 
que tu vida, seguridad o integridad 
corren peligro. 

Que se resguarde tu identidad y 
otros datos personales para que te 
sientas segura/o.

Que la atención, investigación, 
sanción y reparación del hecho 
victimizante deberá contar con 
perspectiva de género, enfoque 
de derechos humanos, psicosocial, 
diferencial y especializado.
  
 Personas con discapacidad 

A que se realicen ajustes razonables 
dentro y fuera del proceso para tu 
mejor atención y entendimiento, 
por ejemplo: lenguaje de señas, 
lenguaje braille, lecturas fáciles, 
dibujos, diagramas o cualquier 
otro tipo de comunicación verbal 
o no verbal, para que conozcas 
tus derechos y para que entiendas 
de forma sencilla tus opciones 
médicas, psicológicas,  jurídicas y 
de trabajo social. 

20.

21.

22.

23.
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Por orientación sexual, identidad o 
expresión de género. 

A que se reconozca, respete y 
dignifique tu orientación sexual e 
identidad de género, evitando el uso 
de lenguaje discriminatorio, hiriente o 
agresivo y nunca justificar la violencia 
a la que te enfrentaste derivada de 
tu orientación sexual o identidad de 
género. 

 Niños, niñas y adolescentes 

A comprobar la edad de la persona 
y, en caso de dudas, tratarla como si 
fuera niño, niña y adolescentes. 

A observar en todo momento el 
principio de interés superior de la 
infancia, en caso de detectar que 
la familia está involucrada directa o 
indirectamente con la trata a la que 
fueron sometidos y tomar medidas 
para salvaguardar su integridad. 
Se solicita que un psicólogo/a asista 
en todo momento y que explique de 
forma sencilla los derechos que tiene 
y permita que la víctima exprese sus 
dudas, nunca obligarla a hablar o hacer 
algo que le haga sentir incómoda, 
preguntar qué es lo que quiere hacer.

En el caso de menores de edad no 
acompañados/as  o que son posibles 
víctimas en materia de trata de 
personas, asegurarse que se designe 

24.

25.

26.

27.
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inmediatamente a un tutor/a legal 
o una autoridad equivalente para 
representar el interés superior de 
la infancia a lo largo de todos los 
procedimientos. 

A expresar sus preferencias con 
relación a las opciones que se le 
ofrecen, su opinión debe tenerse 
en cuenta dentro del marco de las 
medidas de protección aplicables. 

 Etnia 

A recibir gratuitamente la asistencia 
de un intérprete o traductor. 

28.

29.
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¿Qué hace la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas (CEAV)?

Atiende y asiste a las víctimas de delitos y 
violaciones a los derechos humanos, cometidos 
por autoridades federales. 

Ayuda en: 

Todos los servicios que brinda la CEAV son 
GRATUITOS.

OJO: Si eres víctima de un delito o de una 
violación a los derechos humanos, o conoces a 
alguien que lo sea, recuerda que la Ley General 
de Víctimas, establece derechos para ti, como 
ayuda, asistencia y reparación integral.

Al o jamien t o

Al imen t a c ión
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Atención 
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Atención 
psicológica

Asesoría 
jurídica
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¿Eres víctima de trata o 
sospechas que alguien lo es?

La mayoría de las víctimas de trata de 
personas tienen miedo debido al abuso y las 
amenazas, por lo que no les es fácil hablar 
de su situación o pedir ayuda. Incluso, 
algunas víctimas llegan a creer que son 
responsables de lo que están viviendo o se 
sienten culpables. 

Si una persona víctima te cuenta su 
situación, no contradigas o dudes de lo que 
te dice, trátala con respeto.

Asistencia telefónica 

(55) 1000-2000
800-842-8462

contacto@ceav.gob.mx



22

gobmx/CEAV 

Contamos con 32 Centros de 
Atención Integral (CAI)

en todo el país
Busca el CAI de tu Estado:

http://bit.ly/30SeLcz
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